
                         

 

 

 

 

 
Cerro Sombrero, 19 de diciembre de 2025. 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 502 / (Sección “B”) 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 19 de diciembre de 2025, donde Don Claudio Peña 

Villagra, Director de Secplan (S), solicita elaboración de Decreto Alcaldicio que 

apruebe el Contrato de Prestación de Servicios a Suma Alzada de la Licitación ID: 3865-

6-LQ25 “Mejoramiento y Conservación de Cancha de Pasto Sintético, Lote B, Comuna 

de Primavera” de fecha 17 de diciembre de 2025. 

2) El Decreto Alcaldicio N°406 de fecha 20 de octubre de 2025 que aprueba las Bases 

Administrativas Generales, Especificaciones Técnicas y Anexos de la Licitación Pública 

ID: 3865-6-LQ25. 

3) El Decreto Alcaldicio N°046 de fecha 07 de noviembre de 2025, que aprueba la 

Modificación Presupuestaria N°17-A por un monto de M$225.001. 

4) El Certificado N°180, de fecha 10 de diciembre de 2025, que indica que en sesión 

ordinaria N°38 del Concejo Municipal, mediante Acuerdo N°175, el Concejo aprobó 

por unanimidad la firma del contrato del proyecto “Mejoramiento y Conservación de 

Cancha de Pasto Sintético, Lote B, Comuna de Primavera”. 

5) El Decreto Alcaldicio N°494 de fecha 12 de diciembre de 2025 que adjudica la 

Licitación Pública ID: 3865-6-LQ al oferente CONSTRUCTORA SOLEDAD VILLARROEL 

SOLORZA E.I.R.L, por un plazo de 180 días corridos contados desde la fecha de entrega 

de terreno y un monto total de $220.973.521.- IVA incluido. 

6) El Contrato de Prestación de Servicios a Suma Alzada “Mejoramiento y Conservación 

de Cancha de Pasto Sintético, Lote B, Comuna de Primavera”, de fecha 17 de 

diciembre de 2025. 

7) El Decreto N°661 de fecha 12 de diciembre de 2024 del Ministerio de Hacienda que 

aprueba Reglamento de la Ley 19.886 y deja sin efecto el Decreto Supremo N°250 de 

2004. 

8) El Decreto Alcaldicio N°1196 del 28 de noviembre de 2025, que nombra a Valentina 

Gallardo Barría, Encargada de Oficina de Partes, en Calidad de Suplente, Grado 13° 

de la E.S.M., a contar del 01 al 31 de diciembre de 2025. 

9) El Decreto Alcaldicio N°1228 de fecha 09 de diciembre de 2025, que designa la 

Subrogancia de la Secretaría Municipal provisoria. 

10) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, de fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la 

Comuna de Primavera. 

 

CONSIDERANDO:               

1) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra 

el principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean 

formalizados por escrito, no existiendo una forma más adecuada para dejar 

constancia de los mismos. 

2) Lo establecido en el Contrato de prestación de Servicios a Suma Alzada 

“Mejoramiento y Conservación de Cancha de Pasto Sintético, Lote B, Comuna de 

Primavera”, de fecha 17 de diciembre de 2025. 

D E C R E T O  

 1° APRUÉBESE, el Contrato de prestación de Servicios 

a Suma Alzada “Mejoramiento y Conservación de Cancha de Pasto Sintético, Lote B, 

Comuna de Primavera”, de fecha 17 de diciembre de 2025, cuyo texto fiel e íntegro es el 

siguiente: 
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 REGÍSTRESE, en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE a 

la Unidad de DOM, SECPLAN, CONTROL INTERNO y a los interesados, NOTIFÍQUESE lo 

dispuesto en el presente al correo electrónico sole.villa2021@gmail.com,PUBLÍQUESE en la 

ficha de la licitación ID: 3865-6-LQ25, en el Portal de Transparencia y una vez hecho 

ARCHÍVESE.  

 

 

 

 

 

KFM/VGB/GAC/CPV/lom 

 

 

VALENTINA GALLARDO BARRÍA 

Secretaria Municipal (S) 

KARINA FERNÁNDEZ MARÍN 

Alcaldesa 
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